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Circular número I. - -

RIFA
á favor de las obras de la Casa de Misericordia,

En el sorieo verificado en este dia, han salido agraciados 
con premios los lotes siguientes:
PRIMER ESTRACTO. 3919 Cuatro mil reales en oro, ha 

caído en la villa de Almonacid de la Sierra.
SEGUMIO ESTRACTO. 154 Dos mil reales en oro, ha 

caido en Zaragoza. .
TERCER ESTRACTO. 2446 Una hermosa mantelería ada

mascada para 24 cubiertos, compuesta de mantel, sobre
mantel y 24 servilletas, trabajadas en la Casa con el 
mayor esmero, ha caído en Zaragoza.

CUARTO ESTRACTO. 2616 Una manta grande, otra de 
catre y un rollo de lienzo lino de 50 varas, ha caido 
en Zaragoza.

QUIETO ESTRACTO. 4 78 Una manta grande, otra de ca
tre y una docena de toallas, ha caido en Aniñon.
Lo que se anuncia al público á fin de que los tenedores de 

los billetes premiados puedan pasar á la habitación del Admi
nistrador del Hospicio de Misericordia sita en dicha Casa, donde 
les serán entregados los respectivos premios.-Zaragoza 3 0 de 
Diciembre de 1860.-El Presidente de la Junta provincial, Fer
nando de los Río s .—El Presidente de la Comisión, Mar
qués de Ayerbe.

Gaceta del 26 de Diciembre. 
liÍMimiO DE IA G0BEHAAC10X

Bíftl decreto.
En el ex pedí odie y autos de coai- 

petencia suscritada entre el Goberna
dor de la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de Bena- 
barre, de los cuales resulta:

Que D. Ramón Larruy interpuso 
un interdicto ante el expresado Juez 
contra José Roca y Antonio Santisteve, 
vecinos de Sarragas bajas, aldea de Fol- 
va, en queja de que hallándose en 
pacífica posesión por sí y sus causan- 
)cs, en virtud de compras hechas en 
•1814 y 1832, de dos pedazos de sier
ra con matorral, encinas, robles y 
yerbas de pasto en término de Be- 
nabarre, partido del Mas de Ribera, 
los mencionados Roca y Santisteve 
hacia unos dos meses que habían in - 
troducido sus ganados á pasturar las 
yerbas en los referidos trozos de sier
ra, resistiendo y desobedeciendo al 
querellante que les mandaba salir de 
su propiedad, so pretexto de tener 
para ello derecho:

Que admitido el interdicto, presen
tada la información testifical y acor
dado el juicio verbal, el Ayuntamiento 
de Folva pidió, por medio de su Al
calde, que se le permitiera compa
recer en los autos, é interpuso des
pués declinatoria, en atención (á que 
no podía fallarse por el Juez el nego
cio, porque afectaba la cuestión aí cum
plimiento de la concordia celebrada en 
1700 entre las villas de Benavarre y 
Folva y el lugar de Sagarras aitas so
bre mancomunidad de pastos en sus 
términos respectivos:

Que el Promotor fiscal fué de dic- 
támen de que el Juez se declarase 
incompetente en virtud de las Reales 
órdenes de 17 de Mayo de 1838 y 
13 de Octubre de 184Í y de las leyes 
dé 8 de Enero y 2 de Abril de 1845:

Que en tal estado, el Gobernador 
requirió de inhibición al Juez, y este 
comunicó traslado al Promotor fiscal, 
que insistió en su anterior dictamen, 
y al querellante y querellados, quie
nes sostuvieron: el primero que se 
adquirió el terreno libre de toda car-

tilín L ' v-
ga, y aun en el caso, que no concede, 
de que hubiera pertenecido al común 
le ha podido acoatar y cerrar según 
Reales órdenes; y los segundos que el 
terreno es de los compiendidos en la 
concordia, y está sujeto á sus condi
ciones, sin que pueda aeotar.se coi 
perjuicio de l.¡s servidumbres que so
bre sí tiene:

Que el Juez, después de llenar las 
demás formalidades prescritas, se de
claró competente, en consideración a 
que el interdicto no con'rarestaba pro 
videncia alguna administrativa, á la es
casez de prueba sobre el hecho de es
tar sujeto el terreno objeto de la 
cuestión é la mancomunidad de pastus 
y á que la concordia tenia á su jui
cio el carácter de contrato entre par
ticulares por más que estos fuesen 
de diferentes pueblos:

Que el Alcalde de Folva expuso al Go
bernador que ni había negado ni po
día negar el querellante que los ter
renos, aunque acotados, están sujetos 
á la mancomunidad de pastos, y en 
este concepto habia resistido conocer 
en juicios de faltas, de quejas del 
mismo querellante; y que es también 
innegable, por cuanto consta en la 
concordia, que en esta intervinieron 
los Consejos con los pueblos que re
glamentaron la mancomunidad:

Y que en su vista, el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, 
insistió en la presente competencia:

Visto el art. 11, sap. l.° déla ins
trucción de 30 de Noviembre de 1833, 
que encarga á los Subdelegados de. 
Fomento, hoy Gobernadores, la vigi
lancia para que se guarde el orden 
y derechos establecidos respecto á la 
mancomunidad de pastos:

Vista la disposición 5/ de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1838, que 
establece la extensión que debe darse 
al decreto dé las Cortes de 8 de Ju
nio de 1813, restablecido en 6 de Se
tiembre de 183G, según el cual solo 
se autoriza el cerramiento y acota
miento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio de las servi
dumbres que sobre si tengan, debien
do los Alcaldes y Ayuntamientos im
pedir el cerramiento u otro embarazo
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M REAL

RIFA
á favor de las obras de la Casa de Misericordia.

En el sorleo verificado en este dia, han salido agraciados 
con premios los lotes siguientes:
tillMER ESTRACTO. 3919 Cuatro mil reales en oro, ha 

caído en la villa de Almonaeid de la Sierra.
SEGUNDO ESTRACTO. 134 Dos mil reales en oro, ha 

caido en Zaragoza.
TERCER ESTRACTO. 2446 Una hermosa mantelería ada

mascada para 24 cubiertos, compuesta de mantel, sobre- 
maiiíel y 24 servilletas, trabajadas en la Casa con el 
mayor esmero, ha caído en Zaragoza.

CUARTO ESTRACTO. 2616 Una manta grande, otra de 
catre y un rollo de lienzo lino de 50 varas, ha caido 
en Zaragoza.

0U1NT0 ESTRACTO. 4 78 Una manta grande, otra de ca
tre y una docena de toallas, ha caido en Aniñon.
Lo que se anuncia al público á fin de que los tenedores de 

los billetes premiados puedan pasar á la habitación del Admi
nistrador del Hospicio de Misericordia sita en dicha Casa, donde 
les serán entregados los respectivos premios.-Zaragoza 3 O de 
Diciembre de 186 0.-El Presidente de la Junta provincial, Fer
nando de los Río s .—El Presidente de la Comisión, Mar
qués de Ayerbe.

Gacela del 26 de Diciembre.

HIMSTEIW) DE IA GOBíimCiíM
B(al decreto.

En el expedicdte y autos de c o b t - 
petencia suScritada entre el Goberna
dor de la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de Bena- 
barre, de los cuales resulta:

Que D. Ramón Larruy interpuso 
un interdicto ante el expresado Juez 
contra José Roca y Antonio Santisteye, 
vecinos de Sarragas bajas, aldea de Fol- 
va, cu queja de que hallándose en 
pacífica posesión por sí y sus causan- 
)is, en virtud de compras hechas en 
1814 y 1832, de dos pedazos de sier
ra con matorral, encinas, robles y 
yerbas de pisto en término de Be- 
nabarre, partido del Mas de Ribera, 
los mencionados Roca y Santisteve 
hacia unos dos meses que habían in - 
troducido sus ganados á pasturar las 
yerbas en los referidos trozos de sier
ra, resistiendo y desobedeciendo al 
querellante que les mandaba salir de 
su propiedad, so pretexto de tener 
para ello derecho:

Que admitido el interdicto, presen
tada la información testifical y acor
dado el juicio verbal, el Ayuntamiento 
de Folva pidió, por medio de su Al
calde, que se le permitiera compa
recer en los autos, é interpuso des
pués declinatoria, en atención (á que 
no podía fallarse por el Juez el nego
cio, porque afectaba la cuestión al cum
plimiento de la concordia celebrada en 
1700 entre las villas de Benavarre y 
Folva y el lugar de Sagarras altas so
bre mancomunidad de pastos en sus 
términos respectivos:

Que el Promotor fiscal fué de dic- 
támen de que el Juez se declarase 
incompetente en virtud de las Reales 
órdenes de 17 de Mayo de 1838 y 
13 de Octubre de 184Í y de las leyes 
dé 8 de Enero y 2 de Abril de 1845:

Que en tal estado, el Gobernador 
requirió de inhibición ai Juez, y este 
comunicó traslado al Promotor fiscal, 
que insistió en su anterior dietámen, 
y al querellante y querellados, quie
nes sostuvieron: el primero que se 
adquirió el terreno libre de toda car

ga, y aun en el caso, que no concede, 
de qye hubiera pertenecido al común 
jé ha podido acoatar y cerrar según 
Reales órdenes; y los segundos que el 
terreno es de los comprendidos en 11 
concordia, y está sujeto á sus condi
ciones, sin que pueda acotarse coa 
perjuicio de las servidumbres que so
bre sí tiene:

Que el Juez, después de llenar las 
demás formalidades prescritas, se de
claró competente, en consideración á 
que el interdicto no con'rarestaba pro 
videncia alguna administrativa, á la es
casez de prueba sobre el hecho de es
tar sujeto el terreno objeto de la 
cuestión á la mancomunidad de pastos 
y á que la concordia tenia á su jui
cio el carácter de contrato entre par
ticulares por más que estos fuesen 
de diferentes pueblos:

Que el Alcalde de Folva expuso al Go
bernador que ni había negado ni po
día negar el querellante que los ter
renos, aunque acotados, están sujetos 
á la mancomunidad de pastos, y en 
este concepto había resistido conocer 
en juicios de faltas, de quejas del 
mismo querellante; y que es también 
innegable, por cuanto consta en la 
concordia, que en esta intervinieron 
los Consejos con los pueblos que re
glamentaron la mancomunidad:

Y qúe en su vista, el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, 
insistió en la presente competencia:

Visto el art. 11, sap. l.° déla ins
trucción de 30 de Noviembre de 1833, 
que encarga á los Subdelegados de 
Fomento, hoy Gobernadores, la vigi
lancia para que se guarde el orden 
y derechos establecidos respecto á la 
mancomunidad de pastos:

Vista la disposición de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1838, que 
establece la extensión que debe darse 
al decreto de las Cortes de 8 de Ju
nio de 1813, restablecido en 6 de Se
tiembre de 1836, según el cual solo 
se autoriza el cerramiento y acota
miento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio de las servi
dumbres que sobre si tengan, debien
do los Alcaldes y Ayuntamientos im
pedir el cerramiento ú otro embarazo
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de las servidumbres públicas destina
das al uso de Lombres ó ganados, que 
e i ningún caso pu den see obstruidas:

Vista !a Real orden de de Oc
tubre de 1814, que previene á los 
Jefes políticos que cuiden de que se 
observen y cumplan las disposiciones 
que declaran á favor de la ganade
ría el libre uso, entre otros, de to
da la servidumbre pecuaria, estable
cida para el tránsito y aprovechamien
to común de los ganados de toda es- 
I ecie:

S isto el art. 8." de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que atribuye á los 
Consejos provinciales el conocimento 
y fallo de hs cuestiones que pasen 
á ser contenciosas, relativas al uso y 
distribución de los bienes y aprove
chamientos provinciales y comunales:

Considerando que no versando, co
mo no versa, la cuestión sobre la pro
piedad, sino solo sobre la posesión, 
corresponde á la Autoridad adminis
trativa su conocimiento, en virtud de 
las disposiciones citadas, por cuanto 
afecta a la mancomunidad de pastos, 
establecida por concordia entre los an
tiguos í oncejos y vecinos de Bena- 
baric, Folva y Segarras altas.

, Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 19 de Diciem
bre de 186O. = Está rubricado de la 
Beal mano. = EI ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

MLMSTmO DE MARíAA.

Dirección de Matrículas.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 

Boina (q. D. g.J de la carta de V. E. 
núm. 1472, de 19 de Setiembre úl
timo, en la que, con motivo de ha
ber recurrido á su autoridad Juan 
Antonio del Rivero y francisco Ra
mírez, naturales de Manila, lamentán
dose de haberles prohibido ocuparse 
en las faenas de mar, dejándolos su
midos en la miseria por no conocer 
otra profesión ni oficio, propone, que 
como medida general, se conceda per
miso por un año á los individuos de 
esta clase para ejercitarse en la pesca 
y faenas de puerto, siempre que por 
desarme de su bnque, naufragio, en
fermedad ú otra desgracia de familia, 
acreditada en debida forma, quedasen 
desembarcados; enterada S. M., y 
atendiendo á que los marineros natu
rales de las islas Filipinas son dignos 
de toda protección por los servicios 
que prestan en los buques del Es
tado y del comercio en aquellas im
portantes posesiones, de conformidad 
con lo opinado por la Junta consul
tiva de la Armada, se ha dignado 
resolver que á los espresados indivi
duos Juan Antonio del Rivero y Fran
cisco Ramírez se • les permita ejerci
tarse libremente en las industrias de 
mar corno á los matriculados, á fin 
de que puedan atender á su subsis
tencia; y que esta soberana determi
nación sea estensiva a todos los de la 
misma clase que se encuentren en su 
caso y presten los servicios á que les 
destina la Real orden circular de 18 
de Agosto del presente año, hacién
dose así notorio en la armada para su 
cumplimiento.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
á los propios efectos y como resulta
do de su citada propuesta. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 18G0.—Zavala.

Sr. Capitán general de marina del 
departamento de Cádiz.

Gacela del día 28 de Diciembre. 
MLNíSTEH! ) DE MARINA.

Dirección del persona!.
Exento. Sr.: De c mf rmidaj cou 

ht projmesta de la Junta de go
bierno del Colegio naval que V. E. 
trasmite y apoya en caí la número 
1 991 de 18 del corriente, y aten
diendo á que la frecuente varia
ción de profesores de idiomas de 
dicho establecimiento, la dimisión 
aceptada de uno de ellos y el fa- 
lleciinient > de otro han. impedido á 
los aspirantes adquirir en dichas 
materias el total de instrucción ne
cesaria, ha tenido á bien la Reina 
(Q- D. G.) resolver que aquellos de 
los espresados jóvenes que en los 
últimos exámenes semestrales hayan 
ganado en la materia principal, 
pasen al estudio de la inmediata, 
úun cuando no hayan merecido en 
idiomas censura de aprobación, si 
bien quedarán obligados durante el 
próximo semestre á asistir á las 
clases de francés é inglés.

Dígolo á V. E. de Real orden 
para su noticia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 2-5 de Diciem
bre de 1860 —Zavala.
^r. Capitán genera! del departamen

to de marina de Cádiz.
Dirección de Matrículas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la instancia 
promovida por los arrendatarios de 
las almadrabas de Cala Punta, Ta- 
barca y Coiomeret, en la provin
cia de Alicante, solicitando se re- 
lorme el artículo 16 del regla
mento de las pesqueras de Levante, 
estableciéndose que se calen desdo 
1.° de Enero de cada año en vez 
de verificarlo en l.° de Febrero, 
como se previene en aquel precep
to; enterada S. M., así comí) délos 
informes emitidos en el particular, 
y convencida de los perjuicios que 
con el tiempo pudiera producir se
mejante concesión, sobre el que va 
esperimentan los pescadores por la 
escasez que hace años se viene ob
servando del importante artículo do 
la pesca, que puede considerarse 
de primera necesidad en los puer
tos, ha tenido ha bien desestimar 
dicha solicitud y resolver al propio 
tiempo se cumpla lo prevenido en 
el mencionado art. 16 del regla
mento de las expresadas pesqueras.

Lo que de Real orden digo á 
V. E. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 da Diciem
bre do 186O.=^Zavala.
Sr. Capitán general de marina del 

departamento de Cartagena.

Nu m . 2.

Contaduría de Hacienda pública. 
Zaragoza.

CLASES PASIVAS.
La disposición 4? do la sección 

5/ de la ley de presupuestos de 
25 de Julio*de 1855; ‘ dice así: 
Con el fin de precaver ocultacio
nes y Iraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le ase
guren de la existencia de Jos in
dividuos de la provincia donde ra
dican sus pagos, asi como de no 
haber sufrido alteración el estado 
«lo las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.'

En cumplimiento de esta dispo
sición y de lo acordado en Real 
orden de 22 de Agosto de dicho 
ano 1855, inserta en la Gaceta do 
Madrid del dia 21 del mismo, los 
señores retirados, cesantes, jubila
dos, esclaustrados, pensionistas do 
los Montes pios Civil y Militar, 
remuneratorios ó de gracia, que 
tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro
vincia y que residan actualmente 
en esta capital, se servirán pre
sentarse al Contador que suscribe I 
desde el dia 1.° al 10 de Enero 
inmediato por el orden que se dirá. 
Los señores retirados, los dias 1, 
2 y 3; los señores cesantes y ju. 
hilados, el 4 y los señores es- 
claustrados, el 5 y 6, con el que 
acredite la declaración del derecho 
pasivo en cuyo goce se hallan, ó 
sea la cérlilicacion ú oficio origi
nal do su clasificación y con un 
certificado del Alcalde constitucio
nal 6 Teniente de Alcalde respec
tivos que justifique hallarse empa
dronado el interesado en el punto 
de su vecindad; los señores reti
rados de guerra y Marina, jiodrán 
justificar este último eslremo por 
medio de la autoridad militar in
mediata si la hubiere en el pueblo 
donde so encuentren; pues do no 
existir están sujetos á obtener do 
14 do Diciembre de 1860.—El 
Contador de Hacienda pública, Ven
ia autoridad civil el documohlo como 
los individuos de las (lernas clases, 
lodos harán la siguiente declara
ción que podrán estender y firmar 
á continuación del referido certi
ficado.

«Declaro bajo mi responsabili
dad no percibir otra cantidad de 
fondos generales, provinciales ni 
municipales que la de cuantía, re
tiro, jubilación, Monte pío etc. con
signada en la Tesorería de Zara
goza,» añadiendo los religiosos, es- 
clauslrados y secularizados en épo
cas anteriores, si poseen bienes pro
pios, en qué punto y hasta qué va
lor de conformidad con fo estable
cido en el art. 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837. •

Las señoras viudas, y huérfanas 
do ios Montes pi- s Civil y Militar, 
se presentarán en los dias 7, 8, 
y 9 y las pensionistas remunera

torias ó de gracia, el, día 10 del 
referido mes de Enero próximo. 
Unas y otras deberán presentar la 
comunicación, certificación ú oficio 
original espresivo de la comisión 
del haber que disfrutan y la fé do 
estado con el certificado de resi
dencia y declaración espresada pa
ra las demás cUses ( puestos uno 
y otra precisamente á continuación 
de la citada fé de estado. '

Los interesados que no puedan 
cumplir con los requisitos indicados 
por hallarse temporalmente fuera de 
la provincia donde tengan radica
do el pago del haber, deberán lle
narlos ante el Contad r de Hacienda 
pública ú Alcalde constitucional del 
punto donde se encuentran esprc- 
sando aquella circunstancia y su 
verdadera vecindad; y los que se 
hallen avecindados en pueblos de 
esta provincia, pasarán la revista 
ante los Alcaldes constitucionales 
respectivos; debiendo verificarlo ante 
los Administradores .subalternos de 
Rentas estancadas de los •partidos, 
todos aquellos que tengan consig
nado en las mismas el pago de sus 
haberes y residan en la capital del 
distrito recogiendo dichos Adminis
tradores los documentos de los que 
la pasen ante los Alcaldes de los 
pueblos del mismo y se encuen
tren en aquel caso; cuyas autori
dades y fnucionarios deberán remi
tir directamente á esta Contaduría 
por haberlo así acordado el Sr. Go
bernador de la provincia dentro de 
los seis dias siguientes al 10 de 
Enero citado los documentos que 
presenten los interesados avecin
dados en el término de su demar
cación con una nota individual y 
las observaciones que consideren 
convenientes acerca de los mismos 
y de conformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la Real orden 
de 22 de Agosto de 1855 artes 
citada.

Si algún individuo de los quo 
residen actualmente en esta capital 
no pudiere presentarse en persona 
en esta contaduría por hallarso im
posibilitado fisicamente, se seryirá 
remitir á la misma el oportuno 
aviso expresando las señas de su 
habitación para que pueda pasarse 
á examinar y recoger los docu
mentos que uéhe presentar, en la 
¡nldigcncia de que por el solo he
cho de no asistir los interesados á 
la revísta cu la forma que queda 
establecida, siempre que el motivo 
que se lo impida no so funde en 
absoluta imposibilidad física, pro
cederá esta Contaduría desde luego 
a disponer la suspensión del pago 
de sus haberes pasivos dando cuenta 
á la superioridad para la definitiva 
resolución que proceda. Zaragoza 
tura do la Peña.
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BOLETIN OFICIAL DE VENTAS

de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza.
-*WTTi™»»-U I '■-------1--------------------------- ------

Por disposición 
instrucciones para

del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de l.6 de Mayo de ISo^ y 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se dirá, las lincas siguiente».

11 de Julio de 1856,

REMATE para el dial de Enero, de >851 d las doce de la mañana, ante el Sr. Juer de primera ineiancia D. Francisco ie Ripa y Escribano D. Anto- 

1HO Perales, en bie Casas Consistoriales de esta ciudad, y en Sos.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES..

Nnm. 1 • r ,•Rusticas. PROPIOS. Menor cuantía.
TIPO 

déla subasta

Reales. Cts

2698

2699

2700

2791

9702

Partido de Sos.
UNGÁSTILLO.

inventario Una porción de dehesa procedente de los propios de Uncastillo sita en sus términos partida de la 
ñor N con finca de D. Francisco Fuertes, por E. y S. con otra de 1). José Mana Gau, por O. con ot a 

de la viuda de Julián Biotai de cabida de 33 cahíces, 5 fanegas que componen 20 hectáreas, 41 areas, .0 cenhareas. cap.ta .rada 
P°N-mr^6 ^e^t^de8 lo^^os de úncstiRo sita" en' términos de esU pueblo

mismo3 nóaquircortérpo7 de™D.^Joaquin Corté^TcabidTde’ 13 eabic® que componen 8 hectáreas, 58 áreas,

3 •l1C"iode ¿0„0mo"nte2pr0oc5e.UanteaderPueblo de en términos' parUda de Saban «¿m-
tahle p^- N con monto de petiüa, por E„ S. y O. con labores: de cabida de 53 cahíces 7 fanegas que componen 32 hectáreas, 

' * 5000 y capitalizado por la renta calculada de ¿50 en 5G25 por los que se subasta.................................................

Núm. 526 L° del 
Certera, confrontante

.lasado en

2703

270 i

2705

2700

2708

5700

2400

562o"

ESCÓ. . ' , . r .
del inventario. Un trozo de monte procedente de los propios de Escó sito en sus términos parUda del 

3 y vuu ...uv.^ . pv. con rio: de cabida de 30 cahíces, 6 fanegas que componen 17 hectáreas 08 a.eas.
tasado en 3600 y capitalizado por la renta de 360 que pagan los ganaderos en 8100 por los que se subasta. »

SALVAIIERRA. ' w . .
Núm 531 110 2° del inventario. Un monte procedente del pueblo de Salvatierra sito en sus términos partida de rartarma,

«y Mi ® “X i » 7 S.sm.-s 

i36 dada por los peritos en 9810 , or los que se subasta. , . . . . . .
LAbllLlbLAiL , ce.

XT - KQ1 Ani invPniArio Una dehesa procedente de los propia de Castiliscar sita en sus términos partida de Calalan, confrontante por Num o3l 66 <101 n eníano Loa Per a proceden e P P de cah¡ces |ncu|ta
por la renta calcu ada de 280 en 6300 y tasada en 7480 por los que se subasta. . .

Nnm 531 9-1 del inventario. Un trozo de monte procedente del pueblo de Lobera sito en sus términos partida de la Celd.ca, con
frontante pr N S yO on labores; por E. con el vedado: contiene mata baja aliagas, boj: de paluda de 21 cahíces 2 fanegas que 
¿mnnnpn 19 hect^ 15 áreas; capitalizado por la renta calculada de 12 en 270 y tasada en u2J por los que se subasta . . .

Núm 53^9 Muí inventario. Un trozo de monte procedente de los propios de Lobera sito en sus términos partida de L.scar, con- 
.'rontante por N., E., 8. y O. con labores: de cabida de 6 cahíces, 7 fanegas que componen 3 hectáreas 93 areas; tasado en 90 y 

deMnvcnUrio* tíozo de procodeñu deí^ueti tobera sito en sus términos partida de Rindanar con
frontante por N. E. S y O. con labores: de^cabida de 12 cahíces, 1 fanega, que componen 6 hectáreas, .73 areas; capitalizado por 
i, rpnta calmlada de 10 rs. en 225 y tasado en 2i0 por los que se subasta. . . ' , • • • • • •

Núm 531 93 del inventario. Un monte solano procedente del pueblo de Lobera sito en términos de este pueblo parUda de Izcarron, 
confrontante por N con monte de Pintano. por E con Liado, por S. y O. con monte de Isuerre: de cab.da de 26 cabrees fanegas que
componen lAiecláreas, 89 áreas; capitalizado por la renta calculada de oO en 112d y tasado en -130 por los que se suba.ta. . .

Ním 362 6 ’ del inventario. Un granero procedente de los propios de Riel sito en la calle de la badia de esto pueblo confron ante 
con dicha ralle y la de la pena; consta su superficie de 199 varas que componen 119 metros tiene dos p.sos; lo llevan en arriendo Manuel Ga- 
risa y José Navarro ea 130 rs. que pagdU en 31 de Diciembre; en 33 5 tasa^° en 3íl0 por 03 qUL Se ........................

. Núm 362 18 del inventario. Un granero procedente délos propio.; de Malpíca sito eú dicho pueblo calle de la iglesia, confron- 
tanle con Antonio Berges y Paulino García: de 187 varas de superficie equivalentes a 112 metros cuadrados, Gene un piso; tasado en 

400 y capitalizado por la renta de 30 que paga D. Julián Lalanza en 550 por los que se subasta. . . . . . . ,

Núm. 531 7.
confrontante por N., S y O. con labores y por k. 8100

9810

7480

520

112

240

2.430

3íl0

50

2709
550



4
Núm. , 

de 
■orden.

í;io

2711

a- A- - -í-u SS:
^Ttari°' Ü" h9r"° J9St>''A"ER'1A' " ' ' ' '

' on Kamon Fan^na, (beba calle y " "
tasado en 6290 y cap i la izado por Bas E.&r: -1. pueblo c,Ue de B,Cr. «nr^ton,.-

la reala de IODO que pig. Paicull Sánchez e„ ISJaj^or to^qT”ensu¿^lr“,’‘h5‘‘e u" lM'soj|

2712
Simes del Estado.

, EsCÓ.
con Benito Lnin y Clemente''Tomillo8•''eo^t, 7,11"10 P™*,e de bie"M Estibo sito 
reta de 10 rs. calculada en ISO y lasado en á^oMos CUldrjdaS

Núm. 18 2.° del inventario. Un

subasta.
en la calle pública de Escó, confrontóte- 

que componen 60 metros; capitalizado por la

TIM 
le IsuilnJie.

He»:®. । CU. '

4IG,J

18000

230
Nu m . 3.

í). Franeisco de Ripa, Caballero Co- 
menduaur de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragota.

; Por el presente hago saber: Oue á 
instancia de los herederos de D/Xeo- 
¿adia Semuro, esposa de D. Antonio 

- tul, he acordado la venta de las fin
cas siguietrles:

de D. Blas Ürzola y D. Serapio Gra
cia, tasado en 293 2 rs. vn.

V para su remate en pública su
basta se señala el .lia 18 de Enero 
próximo viniente á las lo desama- 
nana en la Sala Audiencia de e4e 
Juzgado, sita en h casa llamada de 
a \ irgen del Hosaiio, en Cuvo arto 

no .e admitirá manda que n'o cubra 
a tasación. Zaragoza 28 de Diciem- 
UC de 1860.—Francisco de Bipa.— 
lor su maidado Antonio Perales.

Nú m . 4.
Una torre ceicada de tapias, con 

Olivos, parras y árboles f.utales de di- 
lerentes clases, de tres cahíces y una 
arroba de tierra, sita en Kabalcte, 
hduia del martes, término de esta ciu
dad, lindante con otra llamada de 
han Pablo, otras de D. Pedro Ga-

del Sf. de Quinto y olivar de
Juan Romeo; tasada en 20244 rs.' 

y la casa, zaurda, cuadra, pajar v 
cano, con inclusión de dos piedras 
de almendrón que sirven de banco, 
y las tapias en 17770 rs. vn., cuyas 
dos cantidades componen la suma de 
38014 rs. Un olivar en dicho térmi
no de , Rabalele, de un cahíz de tier
ra hndante con paseo de Torrero 
brazal regante, otros de 1). Mariano

de D8 Pascuala Pastor y de 
D. । Nicolás Gracia , tasado en 9426 
reales. Un campo con olivos en las 
cuentes, término de esta ciudad, de 
~ cahíces una arroba poco mas ó me
nos, hndante con olivar de D. Casi
miro Lozano, acequia del sindicato, 
medianil seada de herederos y otra 
que lo rodea; tasado en 12786 rea
les vellón. Un olivar en dicho tér-
mino y partida de Cantalobos, de 2 
cahíces, 2 arrobas ó lo que. fuere, 
hndante con campo de 1). Miguel 
Fonte, olivar de D. Manuel Cantin, 
viuda de D, Juan Manuel Estrada 
y una acequia que lo divide; tasado 
en -1686 rs. Otro olivar y tierra 
blanca en el mismo término* y par
tida del Jueves, de o cahíces una ar- 
n033. °h  Io que fuere- ,'nda"te con 
I rado llamado de las Filias, camino 
de herederos, y torre de D. Fileto 
Vidal; tasado en 32461 rs. vn. Un 
campo en los términos del lugar de 
El Burgo, de .3 cahíces 6 cuartales 
de tierra poco mas ó menos, lindan
te con otros de D. Lorenzo Barbas- 
tro-, de D Gregorio Lobera, de San
tiago Abadía y carretera de Vinaroz 
tasado en 6144 rs. Otro dividido en 
dos, e! uno de 17 cuartales de tier
ra en el propio término de El Bur
go, lindante con el otro que se con- 
Irontará, carretera de herederos, cam- 
ipq a 6 D SeraPio Gracia, tasado en 
IboO rs. 1 el otro contiguo de un 
cahíz 12 cuartales de tierra, que con- 
fronla con la porción anterior y otros

D. Joagum Almarza, Juez de pri
mera instancia de! distrito de San 
Pab'o de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
piegon á José Escudero y Giménez, 
para que en el término de nueve 
dias que se le señalan .contados des- 

la lecha, se pres-^nte á dispo
sición de este Juzgado, á fin de 
p ’derle notificar una proxidencia 
de S. E. la Audiencia acordada en 
causa seguida contra el mismo so
bre lesiones; pues de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 22 de Diciem
bre de 1860.—Joaquín Almarza. 
- Por mandado de S. S.a Agustín 
Jordana.

Nú m . o .

Por el présenle se cita, llama y 
emplaza á D. Prudencio Matlinez, 
vecino que se dice de última residen
cia en la ciudad de Valencia, para 
que en el término de quince dias 
comparezca en osle Juzgado á oir 
la notificación de ciertas providen
cias acordadas en los autos pen
dientes en el mismo por la Escri
banía del refrendatario, instados por 
0. Pascual Marracó contra D. Juan 
Francisco Clarac sobre pago de ma
ravedís, y en los que también fué 
parle el espresado Martínez; pues 
pasado sin verificarlo, se suslancia-
rá el proceso en la forma preve
nida por derecho» y para que ale
gar ignorancia no pueda, he man
dado fijar el presente para su ma
yor ^publicidad. Dado en Zaragoza 
á 21 de Diciembre de |86'0.=Joa- 
quin Almarza.=Por mandado de 
S. S.* José García.

Núu. 6.

D. Joaqnm Marín, Prior del tri
bunal de Comercio de Zaragoza. 
Hago saber: Que para pago de 

un erod io conira la casa de Viu
da de Vallarm y Nadal, se vende 
en pública subasta el siguiente.

Fl derecho á cobrar 11200 rs. 
Que en virtud de escritura públi
ca de comanda, se halla adeudan- 
d > á la citada casa Viuda de Va

- Harm y Nadal D. Luis Cadena ve
cino de Tafalla, con todos los de
rechos inherentes á la obligación.

ara su remate se, ha señalado 
a hora de las doce del di* 14 de 

Enero próximo, en d salón del tri
bunal sito calle Mayor de esta ciu
dad núm. 71. Dado en Zaragoza á

do Diciembre de 1860. - J >a- 
quin Mario.—Por mandado de su 
señoría, L. Camilo Torres.

Parle no oficial.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año de 1861 del pueblo de 
Abanto, se halla espuesto al público 
en su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo v ganaderiá, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Botorrita se halla espuesto al público en 
su secretaria por término de 8 dias.

El reparí¡miento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 18'31 de la villa de 
Lncastillo, se halla espuesto al públi
co en su secretaria por término de 8 
dias.

. El repartimiento de inmueble cul
tivo y ganadería que han de regir 
para el año próximo- de 1861 en el 
pueblo de La Muela se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria desuAvun- 
tamieuto por término de 8 dias. "

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
San Mateo de Gallego se halla espuesto 
al público en su secretaria por término 
de 8 dias.

Subdireccio7i primcipal
DEL PORVENIR DELAS FAMILIA'.

Interesante para los señores suscri- 
tores á dicha Sociedad que no ha- 
-’y' ^’isfccho las anualidades del año

La Dirección general de la misma 
por medio de esta Subdireccioa prin
cipal recomienda muy eficazmente á 
los socios que todavía no hávan sa- 
t slecho la anualidad de Í8(iÓ, h n( - 
cesidail en que se encuentran de ve
rificarlo lo mas pronto posible pues
to que los estatutos de dicha Socie
dad declaran caducada (oda suscri- 
C:on cuya anualidad no se satisfaga 
dentro del año.
21 La misma, para evitar los perjui
cios que ¿í los suscritores morosos 
acarreara la falta de cumplimiento á la 
oahgacion en que se hallan constitui
dos, previene á los mismos que los se
ñores Stbdirector.es de partido lo mis
mo que esta Sub-Direccion principal 
retendrán en su poder Jos recibos ci
tados hasta el 13 de Enero próximo 
venidero, después de cuya fecha se
rán inútiles cu mias reclamac ¡anee se 
hagan sobre el particular.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1860. 
-—El Sub-Dírector principal, Benito 
Pérez. (

CALENDARIO
del antigua reino de Aragón para 
el ano de 1861, di-pueslo d< I mis
mo modo que antes lo daba el Qb- 
servatcrio jle Marina de la ciudad 
de San Fernando, con flaraglo al 
níeridiánó de Zaragozu. Secunde «á 
cuarto en la imprenla do osle pe
riódico. •

Fn el mismo establecimiento se 
ba la de venta el re¿ arlimienlo dd 
cupo y recargos por la conlribu- 
Cion de inmuebles, cultivo y ga
nadería COrrespnadieDle al año ¡86 i 
con arreglo al modelo aprwhado 
por la Administración de Hacienda 
pública.

Veata de madera redonda.

En la calle de la Albardería, nú
meros 1 y 2 darán razón de dónde se 
\ende al por mayor y menor ma
dera redonda docena, catorcena sete
na y bóvedas, á precios muy arre
glados.

Imprenta de Antonio Gallea.


